
cuando la ola revolucionaria crezca en eSte Continente 
oprimido y explotado, y la insignificante m!oría de 
Estados Unidos que son los círoulos monppohstas, que 
gobiernan ese país, culpables de las tensmnes emsten- 
tes en el mundo, culpables de agresión e intromisión 
contra 10s pueblos, vean desmoronarse el imperio de 
sus intereses a sus propios pies. 

Pero C!&a, señor Secretario General, no está defen- 
dida por un pueblo desarmado, aunque heroico como 

el de Santo Domingo, y el día que ese imperialismo 
y sus cómplices se atrevan a poner sus garras sobre 
nuestra Patria, entonces sí habra llegado la hora en el 
seno de esa Organización de las Naciqnes Unidas de 
suspirar por la Paz, porque la resistencia con que van 
a chocar será capaz de hacer estremecer al mundo. 

(FirmacEo) Adel ,CASTRO ~~~ 

Primer Ministro 
del Gobierno Revolucionario de Cuba 

DOCUMENTO S/7135* 

Nota verhl, de 8 de febrero de 1966, dirigida al Secretario General por 
el representante de Rwanda 

81 Representante Permanente de la República Rwan- 
desa ante las Naciones Unidas saluda atentamente al 
Secretario General de la Organización y, refiriéndose 
a la nota No. 3453/4110, del 15 de diciembre de 
1965, relativa a la resolución 217 (1965) del Consejo 
de Seguridad, tiene el honor de pedirle se sirva ordenar 
la publicación de los puntos esenciales de la presente 
nota y ponerlos en conocimiento de los Estados Miem- 
bros como documento de la Asamblea General y del 
Consejo de Seguridad. 

ANEXOS 
CARTA, DE 15 DB DICIEMBRE DE 1965, DIRIGIDA AL SECRETARIO 

GENEUL POR EL MINISTERIO DE COOPERACIÓN INTERNACIO- 
NALYDELPLANDERWANDA 

Ei Ministerio de la Cooperación Internacional y del PIan 
de la República Rwandesa saluda atentamente al Sr. Secretario 

[ Origirml: francés] 
[ll de febrero de 19661 

General de las Naciones Unidas y tiene el honor de acusar 
recibo a su nota verbal NO. PO 230 SORH (1), de 29 de 
noviembre último, con la que se le transmitía Ia resolución 217 
(1965) del Consejo de Seguridad. 

El Ministerio de la Cooperación Internacional y del Plan 
comunica al señor Secretario General de las Naciones Unidas 
que el Gobierno de la República Rwandesa aprueba todo el 
texto de dicha resolución. 

Este Ministerio comunica asimismo que el. Gobierno de la 
Reptiblica Rwandesa se compromete, como lo ha hecho hasta 
el presente, a no establecer contacto alguno con Rhodesia 
del Sur y aplicar escrupulosamente los párrafos 6 y 8 de la 
parte dispositiva de la resolución 217 (1965) del Consejo 
de Seguridad. 

;+ Distribuido también bajo la signatura A/6260. 

DOCUMENTO S/7136 

Carla, de ll de febrero de 1.966, dirigida al Secretario General por 
el representante de Grecia 

[ Originul: ing2b] 
[ll de febrero de 19661 

Con referencia a la carta del Representante Perma- 
nente de Turquía ante las Naciones Unidas fechada 

Le agradeceré .se sirva disponer que esta carta sea 

el 8 de febrero de 1966 [S/7128], considero que es 
distribuida como documento del Consejo de Seguridad. 

mi deber llevar al conocimiento de las delegaciones de (Firmado) Alexis S. LLATIs 
los Estados Miembros el texto del comunicado emitido Representante Permanente de Grecia 
en Atenas el 2 de febrero de 1966 al término de las ante las Naciones Unidas 
conversaciones mantenidas entre el Presidente de la 
República de Chipre y el Gobierno griego. ANEXO i 

La simple lectura del texto de este comunicado 
bastará para que todos aprecien que, por su tenor, las 
aIegaciones del representante turco son infundadas, 
pues el comlunicado refleja una vez más la devoción y 
dedicación del Gobierno griego a la causa de la paz, 
a los medios y procedimientos pacífkos, y a los prin- 
cipios y propósitos de las Naciones Unidas y su 
respeto por las resoluciones de la Asamblea General 
y del Consejo de Seguridad. 

TEXTO DEL COMUNICADO PUBLICADO EN ATENAS EL 2 DE FE- 
l 
1 

BRERO DE 1966 AL TÉRMINO DE LAS CONVERSACIONES ENTRE 
EL PRWDENTE DE CHIPRE Y EL GOBIERNO GRIEGO 

Durante las conversaciones, se examinó detenidamente 1s 
situación tal como se Presentaba desn& de la aurobación de 
la resolución de la Asãmblea Gen& de las Naciones Unidas 
relativa a Chipre. Se comprobó que la resolución de 1s 1 
Asamblea General de 18 de diciembre de 1965 [resol~cidll 
2077 (XX)] ha contribuido de un modo Dositivo a la soluci6n 1 

Desafortunadamente, la política y tácticas del Go- 
bierno turco hacen que sea muy difícil, aun con la 
mayor buena voluntad, el desoubrir una actitud e 
intenciones análogas por parte de Turquía. 

de la cuestión y se estL. ldiaron los medios-más adecuados Pars 
dar cabal cum -’ . Wmiento de la citada resolución. Se PUSO 4” 
manifiesto el dc :seo de ambos Gobiernos de ayudar constructl- 
vamente en tot 
General de las 

ios los esfuerzos desplegados por el Secretario 
Naciones Unida-s a raíz del Informe Plaza, la 
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